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Cuadragésima Séptima Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del décimo periodo. constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D.N., a las once y quince minu 
tos de la manana del dfa jueves doce de 
Enero de mil novecientos sesenta y uno. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Honora
bles Senadores doctor francisco Machado 
Sacasa y general Carlos Rivers Delgadillo, 
Primero y Segundo Secretario respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Amador, Belli, Bendana, Bolaftos, 
Osorno, Brantome, Lacayo Hurtado, López 
lrfas, Sacasa y Zelaya C. 

to.-Se abrió Ja sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo.-Se leyó not.a de la Honorable Cáma

ra de Diputados, en la cuat expre'ia su acep· 
tación a l~s modificaciones que la Cámara 

del Senado hizo al proyecto de ley terídien· 
te a reformar el Código Arancelario de Im
portaciones vigente, en la partida o rubro 
122-02 00, referente a los cigarrillos¡ y al 
proyecto por el cual se concede pemmali· 
dad juridica a la Congregación •Misioneras 
Catequistas Lumen Christi,. 

A moción del Honorable Senador doctor. 
Machado Sacasa, se dispensaron a Jos dos 
proyectos de ley a que se refiere la nota de 
la Honorable Cámara de Diputados, los trá
mites de lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
clenda, el proyecto de ley por el cual se 
crea un impuesto de cinco córdobas por 
cabeza de ganado vacuno que se exporte en 
pié o destazado. 

Encontrándose ausente el Honorable Se· 
nador Rener, miembro de la Comisión de 
Hacienda, la Mesa nombró para reponerlo 
mientras dura su ausencia, al Honorable Se· 
nador Zelaya C. 

5o.-Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de Ley de Licencias Co· 
merciales. 

60.-EI Honorable senor Presidente ex· 
presó que como no habría sesión hasta el 
miércoles, es decir, después del 15, fecha en 
que expira el período de la actual junta Di· 
rectiva, se procedería a elegir la nueva que 
fungirá del 15 de Enero corriente al 14 de 
febrero próximo, inclusive. 

Al procederse a la elección, la nueva jun 
ta Directiva quedó integrada asf: 

Presidente, Honorable Senador General 
Camilo López lrfas; Vicepresidente, Honora· 
ble Senador don Alfredo Brantome; Primer 
Secretario, Honorable Senador don Pablo 
Rener¡ Segundo Secretario, Honorable Se. 
nador don Enrique Belli¡ Primer Vicesecrefa· 
rio, Honorable Senador don Gustavo Ben· 
dana; Segundo Vicesecretario, Honorable 
Senador don Héctor Lacayo Hurtado. 

7o.-Se leyó comunicación de la Honara· 
ble Cámara de Diputados, en la cual expre· 
sa que fue aceptada la modificación que el 
Senado hizo al proyecto de Ley Especial . 
Sobre Explotación de la Pesca. 
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A moci'ón del Honorable Senador doctor 
~ Sacas&, .se dispensaron a este proyecto, los 

trdr1'ites de lectura de autógrafos y aproba· 
¡.jióa del acta en la parte conducente . . .,_ .. 

80.~Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dla 
miércoles dieciocho del corriente a la hora 
reglamentaria. 

Lorenzo Ouerrero, 
Prealdente. 

Francisco Machado S., 
Secretarlo. 

Carlos Rlvers D .• 
Secretario. 

Cuadragésima Octava Sesión,de la Cámara 
del Senado correspondiente a las ordina· 
rias del Décimo Periodo Constitucional 
d e 1 Congreso, c e 1 e b r a d a e !1 1 a 
ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
cincuenta minutos de la manana del día 
miércoles, dieciocho de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y uno. 

Presidencia del honorable senador gene· 
ral Camilo López Irías, asistido de los hono 
rabies senadores don Pablo Rener y c;ton 
Enrique Belli, primero y segundo Secretario 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Abáunza E., Bolaflos Osorno, Bran· 
tome, M~chado Sacasa, Rivers Delgadillo y 
Sacasa. 

lo. Se abrió la sesión. 
20. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. Se leyó y aprobó en lo g~nera_l,. en 

primer debate, el dictamen de la Com1s1ón 
de la Gobernación, juntamente con el pro· 
yecto de ley tendiente. a derogar. el articulo 
42 del Código de Radio y Televisión. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arUculos lo., 2o. y ~o. de que 
consta la iniciativa, habiéndosele dispensado 
a moción del honorable senador Brantome, 
Jos trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

4o Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dla 
jueves diecinueve del corriente a la hora re· 
&lamentarla. • 

Camilo López Irías, 

Pab°to Réner, 
Secretario. 

Presidente. 
' 

En1ique Btlli, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Se apruebo 108 Estatutos de la 
••Asociación de Scoul!1 

de Nicaragua" 

CapUulo Octavo 

Provincias 

(Concluye) 

Art. 37.-EI t~rritorio de la República, pa· 
ra fines deiadministración Scout, se divide en 
Pro.vincias' cuya áru es fijada por el jefe 
Scout NacÍonal. A cargo de cada Provin· 
cia se encuentra un Comisionado de Provin· 
cia. 

Art. 38.-Cada Provincia redactará su Re· 
glamento Interno que deberá someterse a 
consideración del Consejo Scout Nacional. 

Art. 39.-EI Comisionado de Provincia es 
responsable ante el Consejo Scouf Nacional 
del progreso y bienestar del Movimiento y 
de la observancia de los Estatutos y de los 
Reglamentos ·de la Asociación en su Pro· 
vincia. 

Art. 40.--La Provincia Scout se divide en 
Distritos, cada uno de los cuales está a car· 
go de un Comisionado de Distrito con una 
Asociación Local. 

Art. 41.-la extensión y límite del Distri· 
to son determinados por el Comisionado de 
Provincia. Los Distritos deben tener un 
área que haga posible que el Comisionado 
de Distrito o sus auxiliares puedan tener 
contacto constante y personal con la Asocia· 
ción Local, Comités de Grupos y Scouters 
de los Grupos. 

En caso de no existir Comisionado de 
Provincia el Umile del Distrito será fijado 
por el jefe Scout Nacional y los Comisio· 
nados de Distrilo dependerán directamente 
del Jefe Scout Nacional, en tanto se nombre 
el Comisionado de Provincia para esa re· 
gión. 

Capítulo Noveno 

Distritos. Orupos 
Art. 42.-·EI territorio de la República, pa· 

ra fines de administración Scout, se dividt 
en Dis'trilos, cuya área es fijada por el jefe 
Scout Nacional. A cargo de cada Distrito 
se encuentra un Comisionado de Distrito. 

Arl. 43.-Cada · Distrito redactará su Re
glamento Interno que deberá somete~se a 
consideración del Consejo Scout Nacional. 

Art. 44. -El Comisionado de Distrito es 
responsable ante el Consejo Scout Nacional 
del progreso y bienestar del Movimiento y 
de la <?bservancia de los Estatutos y de los 

, 
. , 

•·· 
•i."'. 

) . ,., 
~. 

. (· ', ... , ... 

..... 

. " 
:-~ 

i 
.• 

www.enriquebolanos.org


~· ~· 

~) ..... 

LA OACETA-DIARIO OPICIAL 1891 

Reglamentos de la Asociación en su Ois· 
frito. 

Art. 45.-La unidad para Ja organización 
Scout en el Distrito es el Grupo. El Esque 
ma general de la organización está incluido 
en el dibujo mostrado en el capitulo cuarto, 
artfculo veintidos. 

Art. 46.-EI Grupo completo está formado 
normalmente de una Manada de Lobatos, 
una Tropa de Scouts, y un Clan de Rover 
Scouts, pero puede consistir de una o varias 
secciones. Todo Grupo deberá tener su 
Comité Patrocinador o Comité de Grupo. 

Art. 47.-No puede darse ningún paso 
hacia la formación de un Orupo sin la apro· 
bación provisional del Comisionado de Dis· 
frito y el Comité de Distrito. 

Art. 48.-Todos los Grupos deben regís· 
trarse en Ja Oficina Nacional. Estarán re· 
conocidos como unidades de Ja Asociación 
sólo mientras estén registrados. 

Caprtulo Décimo 

Insignias. Uniforme. Propiedades. 
Impuestos. Franquicias 

Art. 49.-La~ Insignias, en tela y en metal, 
los Uniformes de Lobatos, Scouts, Rover, 
Scouters y Comisionados, son de propiedad 
exclusiva de la Asociación de Scouts de Ni· 
caragua y por lo tanto, están prohibido su 
uso para aquellas personas que; 

a )-No pertenezcan oficialmente a la Aso· 
ciación; 

b )-Que .no tengan su Credencial Scout al 
día. 

Unicamente Nis personas o entidades 
autorizadas especificamente y por escri· 
to, podrán confeccionar y o vender el 
Uniforme y las Insignias. A los faltan
tes a este Artículo 49, se le aplicarán las 
sanciones que senala la Ley de la Re· 
pública. 

Art. 50.-la Asociación de Scóuts de Ni· 
caragua, puede adquirir toda clase de Bie· 
nes Rarees y dedicar sus usos y productos 
exclusivamente a los fines de la Asociación 
y aceptar toda clase de donaciones. 

Art. 51.-Elévense estos Estatutos al co· 
nocimiento y aprobación del Poder Ejecuti· 
vo por medio de la Secretaria respectiva, los 
que derogan en todas sus partes, a los que 
ya fueron aprobados por el mismo Poder 
Ejecutivo en el Acuerdo No. 13 del 15 de 
Agosto de 1942, y Acuerdo No. 217 del 22 
y 24 de Septiembre de 1945, aparecidos en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, No. 200 y 201 
respectivamente y surtirán sus efectos lega· 
les desde su publicación en,. cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Managua, D.N., treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y uno. 

Reynaldo Tapia Molina, Presidente; Gus· 
lavo E. Wilson, jefe Scout Nacional; Mario 
Oviedo Reyes, Srio. 

cEs conforme: Managua, O. N., uno de 
Julio de mil novecientos sesenta y uno.-M. 
Oviedo Reyes, Srio.• 

Segundo.-Cualquier reforma a los pre· 
sentes Estatutos, deberá someterse a la apro· 
bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla· 
mentos podrá revocar la aprobación dada y 
proceder a su disolución sin que en ningún 
caso, las decisiones del Ejecutivo a este res· 
pecto puedan ser objeto de reclamo o in· 
demnizaci6n alguna. 

E.n todo caso, el Ministerio de la Oober· 
nación, se reserva el derecho y queda por 
consiguiente facultado para la suspensión de 
los presentes Estatutos en forma provisional 
o definitiva. cuando a su juicio lo estime 
conveniente o por quejas de los dos tercios 
de los Asociados debidamente fundamen· 
lada. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 5 de julio de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Gober· 
nación, julio C. Quintana. 

Relaclon11 Exterlor11 

Se acepta renuncia 

No. 22 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

to.-Aceptar la renuncia que del cargo 
de Cónsul General de Nicaragua en San 
Francisco, California, Estados Unidos de 
América, ha presentado el senor Coronel 
lnf., G. N. José Escobar Martrnez. 

2o.-Oejar sin efecto las Letras Patentes 
extendidas a favor del senor Coronel lnf. 
G. N. Escobar Martrnez. 

Jo.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos a partir del primero de Septiembre próxi· 
mo. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 5 de Agosto de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, René 
Schick. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 22067-B/U N9 255042-t 10.~ 
A 111 tre1 de la tarde del dfa veintiocho de Ago1· 

to de este ai'lo, remataráse mejor poator una finca 
rú1tlca situada enJel lugar de Totumbla, j11rl1dtc
ct6n de ciudad Oarfo, como de tres.cuarto de man· 
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zanu y que contiene media manzana de huerta y 
un 1olar de un cuarto de manzana en donde tiene 
dos cu11, siendo una c11a de tej11 de barro, de do
ce por 1ei1 varu, madera rolliza y t1bl11 y la otra 
ea un rancho pajizo de ocho por 1ei1 varu y todo 
lindante: oriente, de Guadalupe Matamoro1¡ po
niente, de Victoriano Mendoza; norte, lrma Mata· 
moro1¡ y sur, Hermita de 11 Virgen del Carmen, 
con la que le divide un· cerco de piedru. 

Bien valorado en Trr1ciento1 Córdobas v se 10· 
buta por ejecución del 1dlor Vfctor Hugo-López, 
en contra de t Andréa Meodoza Galeano, por igual 
suma. 

Oyenac po1tur11. 
Juz¡zado Local Clvll.-Mata¡zalpa, veintinueve de 

julio de mil noveciento11eaenta y uno. - julio C. Ri
vera M., Secretarlo, 

3 3 

N9 26691-8/U N9 244495-4 7.20 
l;>iez mailana veintiocho Ago1to corrienle, au· 

b11laráse este despacho, finen rú~tlc11, e1la juri1· 
dicción, 1) oriente, Te1tamentarfa Bruno Muiloz; 
pon.lente, Hernaldo López TUfer; norte, Pío Carran· 
za; sur, l1ldor1 lopez; b) oriente, Stxta Muiloz; po
niente, Prudencia Gutlérrez; norte, Marco Herml· 
nlo López; 1ur, Andrés López. 

Ejecución: Ana Luisa Porras de Valerio a Elba 
López de Oonzálcz; Beroardila López, Hernaldo 
López y Cellna Gaitán viuda de lópez. 

811e: Siete Mil Cuatrociento1 Cuarenla Córdob11. 
Oyenac po1tur11. 
Juz2ado Civil Di 1trilo.-Ma11ttpe, Ai;o1to alele, 

mil novecientos seaenta y uno.-Dr. R. Ro11le1 M., 
juez de Dl1trlto.-Clelo Rulz C11co, Srta. 

3 3 

N9 26746-B/U No 212304-CS 8.00 
Diez veinte minutos mai'lana treinta y uno A¡zo1-

to corriente, local e1te juzgado, 1ubastaráse, mejor 
po1tor rú1tlca cSan Antonio•, 1ituada comarca cEI 
Arroyo•, jurl1dlcclón El Diriá, esto• lindero•: orien 
te, Simón López. An11tulo Barrios y Ju1n Francis
co Rlv11, camino enmedlo; pontente, C1tarino Té
llez y Suce1ore1 de jesú1 y Con1tantino Riv11 Guz
mán; norte, la mi1ma Sncealón de jeaú1 Riv11, ca
mino enmedlo; y 1ur, Sucesión Dámuo Rlv11, ca· 
mino enmedlo. 

Oyense po1turu 1,¡:alea. 
Avalúo: Setenta Mil Córdobu. 

' Ejecución: francisco Moralca Urbina contra Juan 
francisco Riv11 Barbo11. 

juzgado Civil Dl1trito.-Granada, catorce A¡:o~o 
mil noveclento1 sesenta y uno.-F. A. Cuadra L., 
juez Civil D11trllo. , 

33 

N9 26785-B/U N9 244533-(f; 9.10 
Cuatro y diez mlnuto1 tarde, próximo velntl1ti1 

de Agoato corriente, local e1te Juzgado, 1ub11tará1t 
mejor po1tor, finca rústica •Santa l11hel•, ubicada 
en jurl1dlcclón de Br.aco, de do1clentaa cincuenta 
manzanas de exten1fón aproximadamente, contiene 
potrero•, chaRüitea y treinta mil cafetoa y do• CHH, 
parede1 de tierra, cublertu de teju, toda llnd1: o
riente, El Porvenir de Sldolema de Tljerlno; ponlen 
te, finca de Isabel de Sequeira¡ norte, Ramón fa. 
jardo y camino de Boaco a Muy Muy y Comoapa; 
sur, Miiuel Angel Sequelra • 

· N9 26752-8/U N9 244557-e 7,88 
Trea de la tarde del dfa veintiocho Agosto 1ub11-

taráac local Cite juzgado, predio urbano en Nand11· 
mo, Departamento M11aya, de diez varu de frente 
como por cuarenta de fondo, limitado: oriente, pre• 
dio jo1efa Galán; poniente, Gertrudl1 Galán; norte, 
Ermlsenda Oaítán y 1ur, Oertrudis Galán, Inscrito 
No. 12761 asiento 1 tomo 176 folio• 163 y 164 Libro 
de Propiedad Regl1tro Público M111ya. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Antonia y Amanda Florea Oaltán. 

Ava'úo: Sei1ciento1 Córdobas. 
Oyenac po1tura término legal. 
Dado Juzgado Local.-jlnotepe, ocho de Aitosto 

de mil noveciento1 1eaenta y uno.-jo1é Agullar P. 
-Le6nid11 Sánchez. 

3 2 

Ne;> 26723-B/U N9 244514-· 10.25 
Diez de la mailana, veinte y nueve Agosto ano en 

curso, 1ub11taráse rj!m1tándoae en mejor po1tor, fin· 
ca urbana 1it11ada en e1t1 ciudad, Qarrlo Pl1nt1 Eléc
trica o Pepsi-Cola, do1cienl11 var11 al Norte carre
tera Norte; mide diez var11 de frente por treinta va 
r11 fondo, contenlen do edlflcaclonca do1 plso1, 1i
i.?Ulentet Linderos: Orlen te, vlgé1lma quinta aveni
da nort1te en merllo, predio Pablo Silva; Occidente, 
predio jo1qufn y Vicente león; Norte, predio 1!1-
peranza Culillo de Ar11üello¡ y Sur, predio de Ber
ta toledo, ln1crito Número 28.!fll, follo 72, Tomo 
380, A1Jento lo. Sección Derechos Realca, Regl1tro 
Público cate Departamento. 

Ej~cnclón juicio 1in1tular ejecutivo promovido 
por Alejandro Pérez Morillo contra E1peranza CH· 
tillo de Ar11:üello. 

Bue de la 1ub11ta valor Veinte y Cuatro Mil 
Ochocientos Córdob11. Oyense po1turu, 

Dado juz11:ado Primero Civil de Di1trlto. Mana'
gua, once de Agósto de mil novecicnto1 sesenta y 
uno. Lu once quince minuto1 de la m1i11na.
Carlo1 Callej11 Morelra, juez Primero Civil del Di•· 
trlto Managua.-Carlos Reyca O, Secretario. 

3 2 

N9 26620-8/U N9 244476-4 10.80 
Once de la mai\ana próximo día treinta d: A1101-

to corriente 1ub11taráae local cate juzgado, finca 
rústica denominada •El Recuerdo•, 11tuada como a 
do1 leguu al Oriente del pueblo de San Rafael del 
Sur, de cate Departamento, comprendida dentro de 
loa slguientca lindcro1: Oriente, terreno que fué de 
Alberto Córdoba, hoy de Mónico Outlérrez, y finca 
de Atan11lo Mor1, Rfo lllUana Verde de por medio; 
Occidente, finca de Aquilino Córdoba; Norte, finca 
que fué de Atan11.1io Mora y finca de juan Blás, Pa
blo Hernández y Móalco OuU~rrez: y veinticinco 
manzan11 de superficie. , 

B11e del remate: Nueve Mil Ciento Veintinueve 
Córdob11 con Cinco Centavo1. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua va. jo-
1é Leandro Sánchez Oarcfa. 

Oyense po1turaa que cubran principal, lateruH, 
co1taa y gasto1. · 

Dado ea el Juzg1do Primero para lo Civil del DI•· 
trlto a 111 once de la maftana del dfa trea de Ago1to 
de mil novecientos 1eaenta y uno.-Carlo1 Cailejaa 
Morelra, juez Primero para lo Civil del Dl1trlto de 
Managua.-S. Delgadlllo f., Srlo. 

3 1 

• .f:jecución: Albertina Lacayo de Marenco contra N9 26683-B/U N9 244489-(f; 6.45 
Suceaores de francisco lópez Borquez. Cuatro la tarde, treinta Agoato corriente, local 

B11e 1ubast1: Avalúo de Cien Mil Córdob11. cite juzgado, venderáse al Martillo automóvil mar-
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.- ca •Chevrolet., modelo 19SS, Motor ocho cilindros 

Managua, dieciaei1 de Agosto de mil novecientos No. 0162302FS5FB Chasi1 No. C55A-036486, color 
ICSentluno.-lu cuatro de la tardc,-S. Martrnez verdP., plac;a pasada No. P-1253$. Ejecuta era. AD· 
R.-Jo1é Aldl. Salinas C. ¡to motriz Equipo• lndu1trlalea ve. ttortcnc:ia Bermú· 

3 2 rl dez Lacayo. 
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Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito, Mana
S[Ua, nueve de Ago1to mil noveciento1 11:11:ntiuno.
Jo1é Alej. Salin11 C., Srlo. 

3 l 

N9 26670-8/U N9 240396-· 11.12 
Once y media de la mañana mlércolea treinta de 

Agosto corriente, sub11taráse en eate Juzgado 111 
partes que correaponden a Aurora Solr1 E1plnoza 
de Toval, Alonso Solfa Esplnoza, Alfredo Acevedo 
E1plnoza, Manr icio Acevedo Espinoza, Humberto 
Acevedo Espinoza, Eloi11 figueroa E1pinoza, Pe
dro Miranda Espino za, Clotilde Morales Eapinoza y 
Luis Parajón E1plnoza, en la finca •El Ouanacuteo, 
1ituada en la Comarca 1EI Jlcarlto., jnrlsdicclón de 
Tellca en este Departa mento, de cuarenta manzan11 
de extensión propi ~• par a agricultura, cercad u con 
alambrea, cerc11 propi11; hay ca11 y pozo con dos 
pilaa de cal y canto, lindante: Oriente, Ursula Ur
hlna; Poniente, mediando camino, franci1co López 
y Pablo Chávez; Norte, Paulo Chávez y Guadalupe 
Esplnoza y Sur, mediando camino, heredero& de 
Ramón Romero, Celedón Zambrana y Ouadalupl" 
C1l~o. · 

Ejecut1: doña Ro11 Marra Altamlrano de l::1pl
noza a Aurora Solla E1pinoza y demáa hermanos de 
ésta antea nomin1do1 y que ion duei\01 de las par
tea que 11: 11carán a 1ubasta. 

Base po1tura1: Se1enta Mil Córdob11. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, Agosto cin

co de mil noveciento111esenliuno.-R. Osear Santo1, 
Secrehrlo. 

3 l 

N9 26748-8/l.J N9 244525-· 7 50 
Cinco y quince minuto• de la tarde, veintinueve de 

Agosto del corriente año, venderáse al martillo Ca
mión marca Ford, Modelo 1955, color rojo, equipa
do con 1iete llantas, Motor Número f60V5E11709, 
Ch111is del mismo Número 

Ejecución: Comercial Caribe S. A. contra Carlota 
Sovalbarro de fletes. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Distrito a 
111 cinco y diez minuto• de la tarde del d(a ocho de 
Ago1to de mil noveciento1 1e1ent1 y uno. -Salva
dor Marlfnh Rodríguez, Juez Segundo Civil del 
Di1trlto de Managua -Jo1é Alej. Salin11 C., Srio. 

3 1 

N9 26709-B/U N9 225144-CS 8.40 
Trea tarde treinta y uno de Agosto corriente, re

mataráae mejor po1tor finca en Las Mlnlt11, juri1-
dicción Matigub, e1te Departamento, ·cSanta Rit .. , 
doscient11 manzan11 de e:stenaión, con do1 mil ca
feto1, do1 manzan11 chagüite, ochenta manzan11 
potrero, cerc11 de alambre, r11trojos, ca11 p1jlza y 
lindante: oriente, Santo• Sánchez y fldelia Alcánta
ra; poniente, Exequiel Alvarez y Alfredo Membre
fto; norte, Ignacio López¡ 1ur, Dolore1 Meza y fl
delia Alcántara. 

Bien valorado Quinientos Córdoh11. 
Subáat11e ejecución fortunala Castro fernández 

contra André1 Ramberto Pineda, por Igual 1uma. 
Oyense po1tur11 legales. 
Matagalpa, nueve de Ago1to de mil noveclento1 

aeaenta y uno.-felino Aldana Z.-Jullo C. Rivera 
M., Srlo. 

Ea conlorme.-Jullo C. Rivera M., Srlo. 
3 t 

N9 26708-B/U N9 240481- C1: 8.96 
Once y media de la m1ñan1, dos de Septiembre 

entrante tubaataráae local este Juzgado, finca agrf
cola, ubicada comarca cfl Tule•, pueblo El jlcaral, 
e1ta juri1dicció11, como 1etenta manzan11 exten1lón, 
Ululo dice 1olamente cuarenta, cercada con madera 
y piedra, c11a forrada en lpalenque, doce varas lar
go por seis de ancho, con 1olar1 chagülte ocho 
manzan11, cai11verale1, 6rbole1 frutale1, ojo de agua 
7 llndante: oriente, monte Inculto¡ poniente, Baldo-

mero Orozco, c1mlno de por medio; norte, Domingo 
Padilla y sur, Santos Oalo y Oregoria Cruz. · 

Baae po1tur11: Un Mil Seiscientos Treinta y Do1 
Córdob11. 

Eiecuta: Ramón Qulróz Cortés y ju.tina Cuell11 
de Qulróz a Cástulo Hid1lgo T. 

Dado Juzgado Di1trito.-León aiete Ago1to de 
mil novecientos aeaenta y uno.-José M. Varg11 
Paz, Secretarlo, 

3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 26367-8/U N9 184699-CJ 7.50 
Adellna Mallé• Mendlet1, solicita Supletq

rlo predio urbano rn La Trinidad, est1 juriadlcclón, 
lindante: oriente. Oilbrrto Bricd\o, treinta varas, 
Manurl Ro11les, treinta varas; poniente, 1e1ent1 va· 
ras, calle pública; norte, Cirilo Cerda, cuarenlicinco 
varas; sur, Manuel Ro11le1 y Adán Mendleta, calle 
en medio este último, treinta var11 cada uno. 

Húbolo por herencia. Eltlmalo Sel1ciento1 Cór· 
dob11. 

Quien pretenda derecho• opóng11e. 
Dado en Juzgado Local Civil. - Diriamba, dieci

nueve de Junio de mil noveclrntoa aesentluno.-Pe· 
dro J. Pérez.-Pe dro Molina M., Srlo. 

3 l 

N9 2623t-B/U-N9 214754- 4: 6.84 
Dolorea Campos Oonzáler, 1olicila Tftu1o Suple' 

torio finca 11rh1na al oriente de esta población, lin· 
dero1: norte, Sucesión Jiménei, mide trelnt1 Y1r11¡ 
1ur, predio de haac Téllez, mide treinta varas; orlen 
te, Sucesión Jiménez, mide veinte var11; poniente, 
calle pública. mide veinte var11. 

Estima 1u derecho Ciento Cincuenta Córdobu. 
Opóngue término legal. 
Juzgado Local Clvll.-EI Ro1arlo, de Carazo, Ju

nio veinticuatro de mil novecientos aeaenta y uno.
Teodoro Bravo, Srio. 

3 1 

N9 26232-B/U-N9 221161-lt 6.20 
Zollo Bucardo Rivera, solicita utuloSnplelorio, lote 

terreno propio, cuatro m1nzan11, lugar Sabana 
Or1nde, 1itlo San Nlcoláa o Las Mercedes, jurl1dic· 
clón Sauce, León, lindante: oriente, Anunciación 
Roju; poniente, Demetrio Lun1; norte, mediando 
camino, Anunciación Roj11; 1ur, francl1co Roj11. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito.-León, veintldo1 junio mil 

noveclento1 seaentluno.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUN.CIPALES 

N9 26~07-8/U N9 221928-CI: 6.16 
Antonio Roa Parajón, aollcita arriendo lote terre

no L11 Peñlt11, cincuenta varas de frente al estero, 
por cuarenta var11 de fondo, linda: oriente, este
ro; poniente, La Playa; norte, calle enmedio, José 
Rueda; y 1ur, La Playa. 

Opónganse término ley. 
Dado Jefatura Polftica.-León, veinte Julio mil 

nove cienh>I · 1esentiuno.-J. Ramóa Pineda. 
3 2 

N9 26508-B/U N9 174161-CS 7.24 
174184 

Agustra Rulz, solicita donación 1olar Municipal, 
donde tiene su casa habitación, el que mide veinte 
varas frente calle, por cincuenta var11 fondo, riml
ta: oriente, Juan Walberto Torree; occidente 
Lorenzo Treminio, carretera lnteramerlcana por 
medio; norte, ca&a y 1olarea de Ramón Corrales y 
Joaquín Torres; 1ur, casa y 1olar de Félix Oarcla. 

Quien pretenda opón11:11e término leital. 
Alcaldfa Munlcipal.-Cludad Darfo, veinticuatro 
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de Junio de mil novecientos .esenta y uno.-Lui1 
Bermúdez A.-faustlno Vallejo1, Srlo. 

Ea conformc.-fau1tlno Vallejo1, Secretario. 
3 2 

N9 ?.6509-B/U N9 23~086-· 7.40 
Blanca Miranda de Rivera, mayor de edad, caaa

da, de oficios domé1llco11 del domicilio de Santo 
Tomás, 101lcita arriendo terreno ejldal en comarca 
<San Ramón de e1ta jurisdicción, contiene cincuen
ta mannna1, lindando: norte, Juan José La11:una¡ 
1ur, José Urbiill; oriente, Joaqufn Jlménn; y po
niente, Catalina Miranda y Melealo Guzmán. 

lntereaados opóng11nre término legal. 
Dado Alcaldfa Municlp11l.-JulRalpa, diez y ocho 

de Julio de mil noveclent:>1 sesenta y uno.-Carlos 
A. Ouerra.-julieta Montlel C., Srl1. 
~· conforme.-julieta Montiel C., Srta. Municipal. 

/ 3 2 

N9 26532-8/U N9 244442-.. 8.20 
José Dolores E1tr1d11 Outlérrez y balay Uriarte 

de E1trad1 Guliérrez, solicitan venta derechos Ml
nleterio Dlatrlto Nacional, sobre finca urbana ubica· 
da al sur e1ta ciudad, desmembrado lote número 
dos de • Bolonla •, con superficie de mil varas cua
drad u, que linda: norte, lote de Juana Rafael 
Gómez Varg11; sur, veintldo1 calle sur enmedlo, 
lote de Adán Oómez Alemán; oriente, reato finca 
de Indiana Oómez de Rocha; y occidente, lote de 
Guillermo Armlatlclo Qmtnt Tay. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término le11tal. 
Dado en el Minht"lo del Dislrlto Naclon1l.

Managu11, velntleeis de Enero de mil novecientos 
ae1enta y uno.-Oulllermo lsnfit, Mlnl1tro del Di1-

. trito Nacional.-Rafael Zelaya R, Oficial Mayor. 
3 2 

N9 26541 ·B/U. N9 244443-tl 8.25 
Luis Alberto Ha1bani Roque, solicita venta de

rechos del Distrito Nacional •obre predio rústico 
1obre camino de Ma1aya 1 conaiatente lote aei1 man· 
nnaa y cinco mil cuatroclentaa dleciaei1 varas cu1-
drad11 de suptrficle, comprendido: oriente, predio 
de Paulina Guido de Ayerdi1, del cual es desmem
bración este; occidente, predio del solicitante; nor
te, camino de Masaya en medio, finca de Dionlaio 
Obregón y predio de Ana joaqulna Blandón; y 1ur, 
predio de fulgencio Meza; inscrito con No. 40616. 

Quien tenRa derecho a oponerse, hágalo dentro 
término legal. 

Managua, D. N , catorce de Julio de mil nove
ciento1 sesenta y uno.-Gullll'rmo Lang, MlnJ1tro 
del Dialrlto Nadonal.-Rafael Zelaya Rosalea, Ofi
cial Mayor. 

3 2 

N9 26M9-B/U N9 240535 - • 6.20 
Angel• Mldence Camacho, 1ollcita arriendo lote 

terreno naclon1l, quince por treinta varu, 1ll1,1edo 
cuatro legu11 esta eludid, La1 Pei'lit11, Puerto Be
rrfos, lindante: oriente, camino y E1tero, poniente y 
norte, playas; sur, FranoJsco Bravo. 

Opónganse término legal. 
Jefatura Polrtlca . ...:...Le6n, dlecistete Julio dt mil 

11oveciento1 1eaenta y uno.-J Ramón Pineda. 
s 2 

Quien tenga derecho, opón11:ase. 
Alcaldfa Munlclpal.-Smnoto, cinco Mavo mil 

novecientos seu:ntluno.-Edmundo Flallo1 P., Al· 
c•lde Municlpal.-Juan Antonio J\gullera, Srlo. 

3 2 

N9 2655l -B/U N9 171540-Cf 9.84 
205044 . 

Maura Maradi12a m11yor edad, 1olter1 1 nltclo1 
domé1tico1, este domicilio, solicita donación un l'l· 
lar ubicado en el snre•le uta ciudad, de treinta y 
trea varAS y una tercia frentt, por cincuenta y do1 
var11 fondo, en el que tiene 111 cua habitacl6n q11t 
mide diez varu y nueve puhi;adas de frente, por 
cinco varBI y diez y ocho p11T11:1d11 de fondo, con 
cocina, que mide diez v11ra1 y nueve pulgad.a1 de 
frente, por dos varu y veinticinco pul111daa de fon· 
do, edificada 1obre horconn, techo teju de barro, 
pl10 natural, limitada: norte, solar y cua M1cuia 
Alvarado; oriente, potrero Antolfn Talavera, caml· 
no de por medio; occidente, 1olar y casa M!!rcedea 
Carr11co, calle enmedlo; sur, 1olar AntoHn Talave
u, calle enmedio. 

Quien se crea con derecho. opónaaae término 
legal. 

Alcaldía Municipal.-Somoto, sei1 de Abril de 
mil noveclento1 1esentiuno.-l!dmundo Flallos Pl
nell, Alcalde Municipal. - juan Antonio A¡uller1 1 

Secretario. 
3 2 

Sentencie8 de Div"orcio1 

No. 26712-B/U-No. 230259-Cf: 5.16 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil . 

Masaya ocho de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno. Las once y cuarenta y cin· 
co minutos de la maftana. Por Tanto: Oe 
conformidad con lo expuesto, y Arts., 161 
No. 60. 2046, 2047, 2051 y 2054 Pr., los sus
critos Magistrados, dijeron se confirma la 
sentencia consultada; en consecuencia, se 
declara disuelto el vinculo matrimonial con· 
traídó por Félix Saborfo Barrera con Sagra· 
rio Navarro López, en la ciudad de Mana
gua a las siete y cuarenta y cinco minutos 
de la maf\ana del cinco de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, ante el Juzga
do lo. para lo Civil de aquel distrito, sien· 
do testigos Maria Luisa Rivera y Enrique 
Oiboulet Burlet. Haganse las publicado· 
nes y anotaciones del caso. Copiese, noti· 
fiquese, lfbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio concertado, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.-R. E. Fiallos.-juan 
Huembes H.-Enrique Pena H.-0. Oous· 
sen.-Srlo. 

1 
~-· .. 

No. 26711-8/U No. 230273-CS. 6.to 
Corte de Apelacionei.-Sala de lo Civil. 

N9 26550-8/U N9 171960-• '7.04 Masaya, tres de Agosto de mil novecie.ntos 
205045 sesenta y uno. Las diez de la maftana. 

EUas Rodríguez, solicita donación 10111 e1quine Por Tanto: De conformidad con lo expues
ro ubicado radio central esta ciudad, trelnlltrea va- to y Arts., 204""', 2047, 2050, 2051 y 2054 Pr., 
rH v tercia frente, por veinte fondo, cercado, con· u 
tenl°fndo usa habitación, ocho varu largo, cuatro los suscritos Magistrados dijeron: Se con
ancho, con corredor, •obre horcones, entejada, firma la sentencia consultada de que se ha 
embarrada, piso ladrlllo barro, linda: oriente, me· hecho merito· en consecuencia declarase di· 
do calle, Ramón lzagulrre; occidente, Trinidad Ro· ' . . ' 

, drfguez¡ norte, Paqulta de Román'¡ iur, Joaeffna de, suelto el vinculo matr1momal contrafdo por 
1., Plnell. . r Erasmo López Baltodano o Baltodano Ló· 
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pez y Yolanda López Alvarado, a las tres 
de la tarde del uno de octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco, ante lo& oficios 
del senor juez Local para lo Civil ·de Niqui· 
nohomo, siendo testigos Adolfo Zambrana 
y Diego Manuel Muniz, la menor Magda 
Alina López, hija única de dicho matrimo· 
nio queda bajo la guarda de su referida 
madre. Anotese esta sentencia al mar5en 
de la partida de matrimonio respectiva, e 
inscribase en el registro competente, que· 
dando la cónyuge sujeta a la restricción es· 
tableclda en el inco. 2o. del Arto. 112 C.
Cópiese, notiffquese, publiquese en •La Oa· 
ceta•, Diario Oficial y líbrese la ejecutoria 
del caso, y vuelvan los autos al juzgado de 
su origen con el testimonio concertado.
Entre lineas-o Baltodano López-Vale.-R. 
E. Fiallos.-juan Huembes 11.-Enrique Pe· 
na H. -O. Ooussen, Srio. 

1 

No. 26714.-B/U No. 230228-<i 5.32 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya,· cuatro de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.- Las diez y media de la ma 
nana. Por Tanto: De conformidad con las 
razones dichas, disposiciones legales y Arts. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: . cSe confirma la sentencia consul· 
tada. En consecuencia, se declara disuelto 
el vinculo matrimonial contraido por los se· 
no res f elipe de jesús Leiva Castrillo y Car· 
men del Socorro Tinoco Cano. La guarda 
del menor Julio Cesa, queda en poder de su 
madre senora TinocQ Cano, conforme las 
voces de la escritura. La ex-cónyuge que· 
da sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 
2o. C. Anótese esta sentencia al margen de 
la partida. de matrimonios respectiva e ins· 
cribase en los registros correspondientes. 
Cópiese, notifíquese, publfquese en cla Oa· 
ceta, líbrese la ejecutoria de ley y con testi· 
monio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.--R. E. fiallos.-Juan 
Huembes H.-Enrique Pena H.-Ante mí: 
O. Ooussen, Srio.> -0. Ooussen, Srio. · 

\ 1 
' 

No. 26713-8/U No. 230227-<J 5.40 
Corte de A pelaciones.-Sala Clvll.-Ma

saya, cuatro de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.-Las once y cuarenta minu· 
tos de la manana. Por Tanto: De confor· 
midad con las razones dichas, disposiciones 
citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., los 
suscritos Magistrados, dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada. En consecuencia, 
se declara disuelto el vinculo matrimonial 
contraldo por los seftores Teodoro López 
Mercado y Aura Marta Olivia Chávez Orle· 
ga. El menor hiio Sosco Roberto queda en 

poder de la madre, conforme las votes de ia 
escritura. La ex-cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Arto. 112 lnco. 2a. C. Anó· 
tese esta sentencia a margen de la partida de 
matrimonios respectiva e inscrlbase en los 
Registros correspondientes. Cópit:se, noti· 
flquese, publfquese en cla Gaceta>, librese 
la ejecutoria de Ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al Juzgado de 
otigen.-R. E. fiallos.-juan Huembes H.
Enrique Pena ti.-0. Ooussen, Srio.-0. 
Ooussen. 

1 

• 
Declaratorias de Herederos 

No. 26707 B/U No. 240468-<J 3.00 
Dora Sáenz viuda de Cerda, solicita de· 

clárense herederos en derechos, bienes y ac· 
clones de su esposo Manuel Cei da a hijos 
legítimos de ambos: Carlos Manuel, Maria 
Auxiliadora, Soledad, Angelina y Oerardo 
Cerda Sáenz. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. - l.eón, ocho Agos· 
to mil novecientos sesentiuno.-J. R. Sabo· 
rlo E., Secretario. 

1 1. 

No. 26726-B/U No. 244517-<J 5.60 

Oiga Vivas Jaime, solicita declarársele he
redera en unión de sus hermanos Clemente, 
Ana Francisca y Manuel Vivas Jaime, de los 
bienes que a su muerte dejó Teresa Vivas 
Jaime, que consisten en lo siguiente: lote de 
terreno en Villa de Tipitapa de esta j urisdic· 
clón, con cabida de veintisiete y media va
ras de frente, por treinta varas de fondo, 
dentro de estos linderos: oriente, terrenos 
de Pedro Aráuz; occidente, predio de Con· 
cepción Salmerón, calle de por medio; nor· 
te, calle del Hatillo; y sur, los de Eugenio 
Ruiz; inscrito bajo el número once mil dos· 
cientos veinte, folio ciento cuarenta y siete, 
tomo quinientos cincuenta y uno, asiento 
Sf"gundo, Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades, Registro Público de este 
Departamento. 

Quien se creyere con igual o mejor dere
cho, opóngase dentro del término legal. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
de lo Civil de Managua, a los treinta dlas 
del mes de Junio de mil novecientos sesenta 
y uno.-Salvador Martlnez Rodrfguez, Juez 
2o. de Oistrlto de lo Civil de Managua, Hel· 
mut Kiessler, Srio. 
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Citaciones de Procesados 
.:"· .~ ' 

".&. • ., · ,. _, . • No. 546 , .• ., •. ,,.~.· ;t; . 
\. Po~.,..primer.-.vez, cito y emplazo al proce
sado Reynan:ti Calderón Ruiz, de generales 
ignoradas, para que dentro de quince dias 
comparezca al local de este juzgado a de· 
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Lesiones Graves cometidas en la 
persona de Justo Hernández, quien es ma· 
yor de edad, soltero, 11gricultor y del domi
cilio de San francisco de Cuajiniquilapa, 
bajo apercibimiento de declarlo rebelde, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle de(en
sores de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que ·tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de Chinandega a los treinliun dfa del 
mes de julio de mil novecientos sesentiuno. 
-jorge H. flores S., juez de lo Criminal 
del Distrito.-Chepita Sáenz S., Srla. 

1 

No. 547 
Por primera vez, cito y emplazo al proce 

sado francisco Vallejos Morales, de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa quf' se le 
sigue por el delito de Lesiones Graves co· 
metidas en la persona de. Antonio Medina 
Sánchez, quieo es mayor de edad, soltero, 
agricullor y del domicilio de San Francisco 
de Cuajiniquilapa, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plenuio 
y nombrarle defensores de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de Chinandega a los treintiun dfa del 
mes de julio de mil novecientos sesentiuno. 
-jorge H. flores S., juez de lo Criminal 
del Distrito.-Chepita Sáenz, Sria. 

1 

No. 548 
Por primera vez, cito y emplazo a los 

procesados Abel Vilchez y Reyes Estrada 
Pinel, de generales ignoradas, para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca al 
local de este juzgado a defenderse en la cau· 
sa que se le sigue por el delito de Homici-
dio cometido en la persona de Santos Arce 
Pinel quien fué mayor de edad, casado, agri
cultor y del domicilio de San Pedro de Po· 

trero Grande y de Lesiones cometido en la 
persona de Ricardo Ramos Arce, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
San Pedro de Potrero Grande, bajo aperci· 
bimiento de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a plenario y nombrarles defensores de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes dichos 
procesado~ y a los particulares la de denun· 
ciar el lugár donde se ocultan. 

Dado en el juz2ado Distrito de lo Crimi
nal de. Chinandega a los treintiun dfa del 
mes de julio de mil novecientos sesentiuno. 
-Jorge Humberto flores, juez de lo Crf· 

minal del Distrito. - Chepita Sáenz, Sria. 

LA GACETA 
DIAR.IO OPICIAL Dl!L OOBll!R.NO 01! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 díai, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 1 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Rep1íbllca: 

Número del día es 0.30 Por trimestre •• es 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por Seme1tre •• e 25.00 
Por me1 • • • • • • • • e 5.00 Por ailo. . • • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por seme1tre USS 6.00 
Por ano •• ,,. e 11.00 

Por la publicación de clllé1, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avi101, edictos cartele1 
y demb documento• que 1e publiquen de' cualquier 
clue que sean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de las prlmeru cincuenta palabras y do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de las excedente•· 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o po: 
la primera vez. Por 111 publicacione1 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valpr de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlarae a 
cita oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Elta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cet .. , y en 111 demás partea de la República en lu 
Admlnl1traclone1 de Rent11 o ·Agencias fiscales, 
1i 1e tratare de edicto•, avl101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y ea 111 Admlnl1tracionea 
de Rentas en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
cartele1 IOI remitirá Junto con la b.1leta a la D.rec
ción ;te cla Oaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarila. 
fa otro1 c1101, el lntereaado pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicaclón que de-
1ea hacer acompaDada de la boleta re1pectlva. 
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www.enriquebolanos.org

